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ADENDA N' 2 AL coNvENlo DE AslsrENcte rÉc¡¡lcl EN LA MoDALIDAB DE

lsesonía ENTRE PRotNVeRslÓ¡¡ v EL GoBIERNo REGIoNAL DE LALIEÉRTAD

conste por el presente documento, la Adenda No 2 el convenio de Asistencia Técnica, en

adelante denominada la ADENDA, que suscriben de una parte el Gobierno Regional de La

Libertad, en adelante denominado la ENTIDAD PÚBLICA, con domicilio en Ca¡le Los

Brillantes No 650, urbanización santa lnés, di§tñlo y provincia de'ffitjiflo, depü(ámentol,e
La Libertad, deb¡damente representada por su Gobernador Regional, señor LUIS ALBJ:RIC

VALDEZ FARíAS, identif¡cado con DNI N" 80396492, quien procede co11 arreglo'a las

facultades que le otorga la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;.y, de la

otra parte, ta Agencá de Piomoción ¿i lá tnvers¡¿n Privada - PROINVERSIÓilIT6¡
domióilio en la Alvenida Enrique Canaval Moreyra N" 150, piso 9, d¡strito de San+sidro,

provincia y departamento de Lima, deb¡damente representada por su Secretario,9qq:4'
senor cubmvo RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N" 08192896'

facultado por la Resolución de la Dirección E.iecutiva N'091-2013 de fecha 21-dfliñayo de

2013; en los términos y cond¡ciones s¡guientes: t¡¡__.
A ta ENTIDAD PúBLICA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las Partes

1.

1.1.

ANTECEDENTES

EI 04 de mazo de 2015, las Partes celebraron el convenio de Asistencia Técn¡ca en la

modalidad de asesoría sin f¡nanciamiento, en adelante el cotwENlo, con la finalidad que

PRO|i.¡VERSIóN brinde a Ia ENTIDAD PÚBLICA, asistenc¡a técnica en la modal¡dad de

asesoría sin financiamiento en los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s)

para el financiamiento y e.jecución de los proyectos de código sNlP siguientes: N'233259
:Me¡oramiento del serviciá educativo en la lE N 81008 Mun¡cipal distrito Trujillo provincia

trulitto - La Libertad", N" 252653 "Mejoramiento de los servicio de educación in¡cial,

priáaria y secundaria en la l.E. N 80002 Antonio Torres Araujo, distrito y provincia de

iru¡itto, régiOn La Libertad", N" 214122 "Mejoramiento de los servicios educatlvos primana

y iécunoára de la l.E. 81764 La cantera y educación in¡cia¡ de la l.E. 102 virgen del

§ocono del distrito de Huanchaco provincia de Truiillo región La Libertad", N' 276259
,,Mejoram¡ento del servicio de educación del nivel in¡cial de la l.E. N 2158, en el centro

pobiado EI Milagro, distrito Huanchaco, provincia Trujillo, región.la Libertad", N" 270048
;;Me¡oramiento dál servicio educativo en la LE. N 81605 San ldetfonso distrito de Laredo -

prwincia de Trujillo - región La Libertad", N' 256805 "Mejoramiento del servicio educativo

án h lnstitución Educatña Fe y Alegría N 36 distrito La Esperanza - provincia de Trujillo -

región La Libertad", N'27$4ó "Mejoramiento del servicio de educación secundaria de la

lil ñ OO Cesar Afiraham Vallejo Mendoza del centro poblado de Chequén, dist¡ito de

chepén, provincia de chepén - La Libertad,,, N.270016 "Mejoramiento de los serv¡cios de

"¿uá*¡ón 
primaria y secundaria en la l.E. Viru d¡strito y provinc¡a de V¡ru, región La

iib"¿¿;, y'N'481s7 "Mejoram¡ento del servicio edlf!ry9 91!.tp§cion !f'Tti".u l!
206 - Túiio' pnorizados por Acuerdo Regional N '087-20'14-GR-LUCR, emiüdo el 04 de

setiembé ¿e dot¿, en el marco de la Ley N" 29230, Ley que lmpulsa la lnversión Públi93

Reoional y Local con Participación del Sector Privado, asimismo' para,

pnólUveÉSlÓ¡¡ brinde asistencia a dicho gobiemo regional en los procesos de sef

de la(s) entidad(es) supervisom(s) que superv¡saÉ(n) la ejecución de dichos
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El 05 de mayo de 2016, el Gobierno Regional de La Libertad y PROINVERSIÓN

celebraron tá Adenoa N'1 al Convenio de As¡stencia Técnica, ampliando los

alcances del mismo con el objeto que Pro¡nversión brinde asistencia al Gobierno

Reg¡onal en el desarrollo de los procesos de selección de las empresas privadas

paá el financiamiento y ejecución de los proyectos de código SNIP siguientes: N"

220048 "Me¡orum¡ento dei servicio educativo en la l.E. N' 81605 San ldelfonso

distrito de iaredo - provinc¡a de Trujillo - región La Libertád", N' 273340
"Mejoramiento del servicio de educación secundaria de la l.E. N'66 Cesar Abraham
Valiéjo Mendoza del Centro Poblado de Chequén, distrito de Chepén, provincia de

Cnepén - La Libertad" y N" 270016 "Mejoramiento de los servicios de educación
primaria y secundaria en la l.E. VirÚ disfito y provincia de Virú, región La L¡bertad",

N' 298320 "Mejoramiento de los servicios adm¡nistrativos de la Sede Bolívar - Corte
Stperior de Justicia de La Libertad", N' 198378 "Mejoramiento del servicio educativo
en la 1.E.80521 del nivel secundaria Manuel Encarnación Saavedra Geldres del

distrito de Santiago de Chuco, provincia de Sant¡ago de Chuco - La Libertad", N'
297962 "Mejo@miento del servicio de educación pr¡maria y qecundaria de la l.E. N
81034 José María Arguedas, dlstrito de Tayabamba, provincia de Pataz - región La
Libertad", N' 286830 "Mejoramiento del servicio de educac¡ón básica regular de la

l.E. Nro 80047 Ramiro Aurelio Ñique Espíritu en el, distrito de Moche - Trujillo - la

Libertad", N'290591 "Mejoram¡ento del camino vecinal desvío de Markahuamachuco
- Sanagoran - distrito de Huamachuco y Sanagoran - provincia de Sánchez Carr¡ón -
La Libertad", N' 2283416 "Mejoramiento de los servicios de educación inicial y
pr¡mar¡a de la lnstitución Educativa N 80392 Andrés Salvador Díaz Sagastegui,
provincia de Chepén - La L¡bertad", priorizados por ACUERDO REGIONAL No 087-
201+GR-LUCR, emitido con fecha 04 de setiembre de 2014 y modif¡cado por ACUERDO
REGIOML N' 02G201SGR-LUCR, emitido con fecha l5 de mayo de 2015, ACUERDO
REGIONAL N' 031 -2015-GR-LUCR, emitido mn fecha 17 de setiembre de 2015,
ACUERDO REGIONAL No 047-2015-GR-LUCR, emiüdo con fecha 21 de d¡ciembre de
2015 y ACUERDO REGIONAL N' 00$2016-GR-LUCR, emitido con fecha 08 de febrero
de 2016, en el marco de la Ley N'29230; y, asimismo, para que PROINVERSIÓN
brinde as¡stencia a dicho gobierno regional en los procesos de selección de la(s)
entidad(es) supervisora(s) que supervisará(n) la ejecución de dichos proyectos.

La ENTIDAD PÚBLICA mediante ACUERDO REGIOML N. 023-2O1GGRLUCR,
emitido con fecha 07 de junio de 2016, pnonza dos (02) nuevos proyectos para su
financiamiento y ejecución dentro del contexto legal de la Ley N' 29230; y, asimismo,
solicita asistencia técnica a PROINVERSION parc que le brinde asesoría en el desanollo
de los respectivos procesos de selección.

OBJETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las Partes conv¡enen en incorporar al
CONVENIO, los proyectos descritos en el Anexo N' 1 que forma parte de la presente
ADENDA.

RATIFICACIóN
Las Partes convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los
condiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades, la m
se modifica conforme al Anexo N'2 de la presenta ADENDA.

Av, Enrique Canaval Moreyra Nq 150, P¡so 9, San ls¡dro, tima Telf,: (511) 200-1200, Faxd511)
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Por PROINVERSIÓN, firmado en Lima, a los.?k..días del mes de
2016.

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las Partes firman el

', mismo en dos (02) ejemplares de igual contenido.

t§lir,
q:.ffis,

Agencia

PoT Ia ENTIDAD PÚBUCA
Se culmina-la.suscripción de la presente ADENDA,
0e.......4.*\.§9..........det año 201 6.

,ffi

. fi.......der año

DO VILLEGAS DEL
Secretario General

Promoción de !a lnversión Privada
PROINVERSIÓN

en Trujillo, a tos..?.k.. días det mes

IS ALBERTQ,IIALDEZF
Gobernádor Regional

Gobierno Regional de La Libertad
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ff;a.*d:rTfANEXO N" 1

BESCRIPCIÓN Y N.CINCE DE LA ASISTENCN TÉCMCA EN EL PROCESO DE
SELECCóN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S) OUE EJEGUTARÁ(N)Y FTNANCnRÁ(N)

LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECGTON DE l-A(q) ENTTDAD(ES)
PRTVADA(S) SUPERVTSORA(S)QUE SUPERVTSARÁ(N) SU EJECUCTÓN EN EL MARCO DE

LA LEY N'29230

SOLICITUDY DESCRIPCTÓN DE LOS PROYECTOS:

La ENTTDAD PÚBLICA mediante ACUERDO REGIONAL N" 023-2016-GRLL/CR, emitido
con fecha 07 de junio de 2016, declaró prioritarios para su ejecuc¡ón en el marco de la Ley
N" 29230, los proyectos siguientes:

N'
CODIGO §NIP
y/o cÓDtco
UNIFICADO

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DE
r¡rvERsrór¡ s,

1 2305427

MEJoRAMIENTo DEL stsrEMA DE cRprRclóN, TRATAMTENTo y
coNDUcctóN DE AGUA porABLE DE LA LocALtDAD DE
PACASMAYO, DISTRITO DE PACASMAYO - PACASMAYO - LA
LIBERTAD

9,832,742

2 306104
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION EN EL INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO OTUZCO, DISTRITO DE OTUZCO,
PROVINCIA DE OTUZCO, REGION LA LIBERTAD

6,642,217

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA a través del citado Acuerdo Regional, acuerda solicitar a
PRO¡NVERSIÓN ta Asistencia Técnica en la modalidad de asesoria sin financiamiento para
el desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargaiá1n¡
del financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados y de la(s) entidad(es) privada(s)
supervisora(s) que se encargará(n) de supervisar su ejecución.

MoDALIDAD DE LA ASlsrENCh rÉcuce v etclt¡ces oel oa¡ero oe LA eoeNol:

Mediante la presente ADENDA las Partes convienen en que PROINVERS¡óN UrinOe a la
ENTIDAD PUBL¡CA Asistencia Técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento en
el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se
919319?¿(n)del financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados por ta ÉNflOAO
PUBLICA y de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisaráin¡ su ejecuci
bajo los términos y condiciones del coNvENro, Adenda N' 1 y conforme ainnex@

te documento.
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ANEXO N'2
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECCóN DE LA(S) EMPRESA(S) PR¡VADA(S) OUE

EJECUTARA(N) y FINANC¡ARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCION
DE LA(S)'eÑrOeOles) PRüAbA(S) SUPERVISORA(S) QUE SUPERVISARÁ(N) SU

EJECUCION EN EL MARCO DE LA{EY N" 29230

,fi' .

ffid

(1)

(*)

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en la
culminación y recepción de los proyectos o de sus avances, según lo convenido.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de
propuestas por la Entidad Pública.

Enrique Canaval Moreyra Ne 150, piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) ZilO_UZOO,

GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD FECHA

Mediante Resolución del Gobernador Regional, designar a los miembros
delCEPRl.

Setiembre 2016

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Setiembre 2016

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de la
República.

Setiembre 2016

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contraloría
General de la República.

Setiembre 2016

Aprobar mediante Resolución del Gobernador Regional, las Bases del
proceso.

Setiembre 2016

Publicar el proceso de selección. Setiembre 2016

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del
proceso de selección.

Setiembre - Octubre
2016

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades
involucradas) y en el proceso de selección de la(s) entidad(es) privada(s)
supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución.

30 días(1)

PROINVERSION FECHA(,
Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases
del proceso de selección.

Setiembre 2016

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe previo
ante la Contraloría General de la República, así como en el levantamiento
de observaciones, de existir.

Setiembre 2016

Brindar asistencia técnica y legal en el desarrollo de los procesos de
selección de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los
proyectos y en el proceso de selección de la(s) entidad(es) privada(s)
supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución.

Setiembre -
Octubre 2016

www.proinversion.gob.pe
Fax:(SLLl M2-2948

'a -/


